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i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

Orden público. —Los señores 
des du los pueblos de esta provincia 
fuerzas «le la Guardia civil y de ór- 
de-n público y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la bus
ca y captura <lel soldado desertor del 
baialbui Cazadores de Reas núm. 16 
Juan Lluil y Riera, cuyas señas se 
expresan a continuación, y conse
guida lo remitirán á disposición del 
Excmo. Sr. C-ipilan general, dundo 
conocími(Hiti) á este gobierno de ha 
burlo ef ctu ¡do.

Scfias. —Es hijo de Jaime y do Jua
na, naiuial y vecino del lugar de San 
Lorenzo sufragáma) de la villa de 
Mayacor, .soltero, jornalero, edad 21 
años, estatura 1 metro 56) milíme
tros, pelo negiO, cejas al pelo, ojos 
azule>, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano".

Palma 1.° de julio de 1878.— Ma 
nuc! Stárico Ruiz.

;■ Núm. 8.

■■

Qrfien público.—Los señores aicaj* 
des iie ¡o- pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de orden 
púbhcu y demás dependientes <lc mi 
autoridad, procedieran á la busca y 
captuia drl soldado desiulur del da- 
pó>ito de bafxh-ra y embarque para 
Ultramar en Cádiz Antonio Mari Per- 
rcr cuyas señas se expresan á Conti- 
nuaeion, y conseguida lo pondrán á 
disposición del Exorno. Sr. Capitán 
general dando conocimiimto á estr? 
gobierno de haberlo efectuado.

Senas. — Es hijo de Antonio s de 
Juana naiural y veemo do Sapta 
Eulalia en la isla de Ibiza, soltero, 
labrador, nació en 2 diciembre 1848, 
estatura I meiro 690 miliimdros, pe 
lo castaño, Cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, boca regular, color sa
no, barba regular, trímte regular, su 
aire bueno, su producción id.; señas 
particulares: un cicatriz en la parte 
iz iuierda del labio superior.

Palma 4.® junio ae 
Siálico Rui?.

Manuel

Núm. 9
Seccidn de Foraen to. — Minai. — A p r o 

bailo el expemcnie de la mina nom
brada San Francisco sita en el térmi
no de S'dler, y debiendo expedir c! 
líiu'o de propie lad leda misma á fa
vor de I). Andrés Refríes y Capó, he 
dispuesto anunciarlo en este penó li- 
co cdleial á íin ne que en el término, 
de 3d dias presenten en este gobier
no las reclamaciones que les conven
ga, las personas que se consideren 
con derecho á ello según se determi
na en el art. 37 de la ley de 24 de 
junio di* 1868.

Palma 2 julio 1878. —Manuel Stá- 
rico Rui?. .

Núm. 10.
Seccioside Fomento. —Mi ñas.—-Xprc-" 

ba lo el expediento de la mina nom
brada San Luis sita en el término do 
Soller, y debiendo expedir el título 
de propieda I de la misma á fivor do 
D. Andrés Reines y Capó, h * «lis- 
puesto anunciarlo en este periódico 
oficial á fin <10 que en el término ríe 30 
chas presenten en osle gobierno las 
reclamaciones que convenga, las 
personas que se consídenm c 'U de
recho á ello según se determina en 
el ai l. 37 de la lev do 24 de jumo do 
1868.

Palma 2 julio 1878. — Manuel Stá- 
ricu Rui?.

Núm. 11.
Sección de Fomento.’ — ^inas.—Apro 

bado el expediente de la mina nom
brada San Antonio sita en el término 
de Soller, y debiendo expedir el ti
tulo de propiedad de la misma á fa
vor de D. An irés Reines y Capó, he 
dispuesto anunciarlo en este perió
dico oficial á fin de que en el térmi
no de 3) «lias presenten en este go 
buTi.o lasrecl iináciones qué les con 
venga, las personas que se conside
ren con derecho á «dio según se de
termina en el art. 37 de la ley dé 24 
de junio de 1868.

Pilma 2 julio <le 1878;-; Manuel 
Sláríco Ruie .

Núm, 12.
StccMn de Foinenío. — Comercio. —Eü 

la Gaeuta corresp indieutc al (lia 24 
del actual aparece iqbprta la si
guiente

REAL ÓRDE5.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de 
¡as Secciones de Fomento y H icienda 
del Con eju de Estado el expediente 
instrühip á virtud de instancia ele
vada por los Corredores de Comercio 
sin fimza do la pl iza de la Coruña, 
reclama>)d > Contra las «lisposicioncs 
del gobernador de la provincia enca
minadas á proh'biil s el ejercicio de 
su cargo, han emitido el siguiente 
dictámen:

ctExcmo. Si Las Secciones de Fo 
mentó y ÍJacien la do ote Consejo 
han examina m el expediente instrui
do con motiva do una instancia ele
vada por varios Corredores libres de 
la plaza de la Coruña, n'clamando 
contraías disposiciones del goberna-
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dor de aquella provincia, dictadas 
con ci fin de prohibirles el.ejercicio 
de su c irí?o.G

Por providencia de 6 do abril de 
1876, publicada en el Boíehn ojicial 
del 10, acordó dicha autoridad pro
hibir el ejercicio de su profesión á 
los Corredores libres de. la referida 
plaza, fundándose en que el decreto 
de 30 de í-oviembre de 1868 «¡uc los 
había creado se hall iba expresamen
te derogado por el de 10 de julio de 
187i, sin oira excepción que la esta 
blcci ia en su art. i.” á favor de las 
que* tenían prestada fianza.

Contra esta providencia acudieron 
en queja al Ministerio del cargo de 
V. en 11 del mismo mes D. Jos6 
fausto Alvarez, D. Jaime Cásanova y 
otros en concepto de Corredores li 
bres inscritos en la matrícula i.mlus- 
trial, y al efecto suplicaron se orde
nase ai expresado gobernador no les 
pusiera impedimento alguno en el 
desempfño dé su oficio.

Pasada la instancia de los recla
mantes á iní-irme del colegio de Cor
redores de número do la propia pía 
za y de la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, am
bas corporaciones la evacuaron en 
sentido afirmativo y en consonancia 
con la dFtetm i nación de! gobernador 
y únicamente llamaban la atención 
acerca de la discordancia que á su j 
juicio existia entre el decreto de 10 : 
do julio de I87¿ y las leyes de Pre- ; 
supuestos últimamente publicadas, > 
que compremb' á dicha clase en las ■ 
tarifas de contribución industrial. ¡

El gobernador por Sd parte, con-1 ■ 
tesl-m m á lo qqe )á Dirección gene
ra! le. consultaba, manifestó que al 
publicarse el (Jecreto de 10 de julio 
se hallaban ejerciendo en dicha pla
za el i'fleio dt' Corredores sin fi mzi, 
pero inscritos en la m dnculá de sub
sidio. ios nueve individuos que ex- 
pre^aba la cm lifi ‘ación qdé acompa
ñaba, sin qué posteriormente se hu
biese matriculado otro alguno; que 
aquellos no habían ocasionado nin
gún perjuicio, y que en caso que 
los Corredores sin Quiza no se con 
siderasen autorizados con arregló á 
la ley, seria conveniente para evi
tar nuevas dificulta les que s(* exclu
yeran de ias tariñis del subsidio, uc 
industria.

Deseando que la resolución que.se 
adoptase en este asunto tomara un 
carácter general, se croyó opoituno 
conocer el núnmro que de esta clam 
de intermediarios existían en las de
más provincias, asi como las medi
das que habían empleado los gober
nadores respectivos, y de las Contes
taciones de estos resqlió en cuantié 
al primer punto que ejercían la cor- 
reduiía sin fianza 233 individuos., si 
bien no se ha h cho constar que- to
dos estuvieran inscritos en la matri
cula de industria al publicarse el de
creto de 10 «lejuiio de 1874; y res
pecto del segundo (pie, a lemas del 
gobierno civil de la provincia do la 
Coruña, de cuyo acuerdo queda he
cha mención, habían tomado idénti
cas disposiciones Contra los Corre
dores libres el de Alicante, Ovio lo, 
Navarra, Santander, Zaragoza y Viz
caya.

Consta además en el expediente 
una exposición elevada en 27 de mar
zo del año próximo pisado por «Ion 
Ramón Montero y oíros 24 comer
ciantes de Santander pretendiendo se 

restablezca, d decr.ctí> de^O de no
viembre de 1868, y en su cousecuen- 
TTtTTpT^ se declare libré cruficio de 
C-irrcdores de comercio, pagando al 
Estado la contribución conespon- 
diente; y por último, otra de la jun
ta de gobierno del colegio de Curre 
dores de número de Barcelona suplí- 
cande no se permita ejerzan esteofi 
ció sino aqueiios que habiendo obte
nido el compútente titulo se haden 
incorporados á los respectivos cole
gios, teniendo por intrusos á todos 
los yue sin reunir estos requisitos se 
dediquen al desempeño de tal oficio: 
ai remitir esta última msiancidel gu-
bernador de dicha provincia m un-. w ____ i r _i........
fiesta que para evitar las reclamacio * una vez los abusos y males que se 
nos que pudrían surgir por. dicha ; venían originando á conseeuenciade
supresión de- los 49 Corredores sin la viciosa intervención de
A-mza (pie acidan en la.capital, y en p;.-; que na podían oí 
Vista del mayor desarrollo que se r ‘ : ‘
observa^ convendría aumentarlo ó sahilidad, entienden que procede:

Desestimar la instancia de losdazas mas <ie las que lemán título 
y fianza á las 60 que ya existían, pu cumercianíes do la ciudad de San- 
diendo aspirar a ellas los libres en tan Icr en vii tnd de ia que solicitan 
quienes concurriesen las condiciones i el restablecimiento tic los Gocredo--
exigidas por,ej CódigOf.

La depreciaciun de los valores pú
blicos y la confusión que se ha veni
do observando: en las ('peracionus 
bursátiles y mercantiles desde que 
plir los decretos de 30 de noviembre 
de 1868 y 12 de enero de 1869 sede- 
clararun"libres los oficios de agentes 

1 de Bolsa y Corredores de Gomei ciu, 
dió causa á (|ue por el do 10 de julio 
de 1874 se procurase- chitar de raíz 

1 semejante aljuso, poniendo término 
á la libre contratación entre par tica 

: lares sin una garantía <|ue le diese 
: fuerza y vaibr legal No se expresa 
■ con ent -ra claridad en esto ú timo 
I decreto si dich* clase de iniermedia 
' rioi habían de continuar ó no des- 
1 pues de su publicación desemp ñan- 
do sus funciones eomo Corredores li
bres; su art. 2.® se limita solo á dejar 
en suspenso los expresa los dcuijetos 
'de 1868 y 1869, y aun cuando esto 
no pueda considerarse como una de
rogación expresa de los mismos, de 
presumir es que si su veRiáüeró y 
principal objeto ha sido el do poner 
un pronto y eficaz n* medí o á los ma 
les que tanto so dojau ya sentir, res
tableciendo el ór Ion y la moralida-i 
en las transacciones, los <pie desde 
dicha fecha debieran .continuar inter
viniendo como tales, tendrían que 
llenar los requisitos inherentes á sus 
cargos con arreglo á lo que dispone 
la ley orgánica provisional de bolsa 
de 8 de febrero de 1854, declarada 
en toda su fuerza y vigor, y. los artí
culos del Código de comercio refe- 
rñntes á dichos funcionarios que se 
hallan hoy en completa observancia.

Por los referidos artículos se exige 
en primer término para poder ejer
cer el cargo de Corredor que se acre
dite legalmente su idoneidad, queso 
preste la fianza correspondiente y se 
obtenga al efecto el titulo ó nombra
miento Real; y careciendo de estos 
requisitos los que con ia denomina 
cion de libres debieron su existencia 

l'al referido decreto de 30 de noviem- 
i bre de 1868, una vez declarados tm 
1 suspenso los efectos de esta última 
' disposición, las Secciones no pueden 
¡ menos de considerar á dichos ínter 
1 medianos sin aptitud legal para con 
i tinuar desempeñando sus funciones. 
' á no rovostirso próviammite do las 
i condiciones que la ley exige.
I Cierto es que por el decreto de 10

- de julio do 1874 parece rúspeí ¡rse en 
; principio !»»s derechos adquiridos, 
\ procurando en lo posible no lastimar 
i los intereses creados á la sombra de 
i los referidos decretos de 1868 y 1869, 
■ más, haciendo caso omiso de los 
í agentes y Corredores libres, sus de* 
i tei minacium-s se extienden única* 
mente respecto de aquellos que ha
bían ingresado on el colegio y que 
habían adquirido funciones notariales 
á beneficio de lo que se establecía en 
los mismos decretos.

Las Secciones, pór lo tanto, com- 
p’-endiundo que el espíritu del decre
to (íc 10 de julio de 1874 no ha sido
otra que el de que desaparecieran de

)ii de unos agen-
_ ikigeT imuyía

. ;!¡tia ni asumir ninguna respun 

tandór en virtud de ia que solicitan 

res de comercio sin titulo ni fianza 
en ia forma que determinaba el de 
creto de 30 de noviembre de 1868.

2? Que txMus los Corredores, asi 
de ia Coruña cmnodu ias domas pru- 
vincias, (jue funcionan como libres 
en virtud del anterior decreto, una 
Vez declarado este en suspensa ten
drán que sujetarse á las prescripcio
nes de la iéy provisional de Bolsa y 
Có ligo mercantil, colocándose en las 
conaicíones de legalidad que las mis-

• mas exigen.
3 .° Que á pesaij de hallarse limi

tado el número de Corredores pór 
ias expresadas luyes y decreto último 

I de 10 de julio de 1874, en atención 
| al mayor desarrollo que el cumm cio । 
‘ ha recibido cu alJuue> p ibiacionus 
* de España, se puede ampliar en la 
1 Península é islas atiyaceutes hasU 
donde las necesidades lo puedan exi
gir, siempre que na ('xceda dicho 
número dul que hoy existe, com
prendiendo los Cori odores colegiados 
y los que funcionan en concepto de 
libres por virtud del mencionado de 
creto de 1868.

4 .® Que respetando en cierto mo
do el jjrineipio de los derechos ad
quiridos, se declare á estos últimos 
con upemn á las plazas que hubieran 
de áurnonfarse, siempre que justifi
quen hána**se inscritos tm la matrí- 
eula de contribución industria! y lle
nen pjéviamente los requisitos exi
gí los por la legislación vigente; exi
miéndoles únicamente del aprendí 
zaje que prescribe; el articüTo 78 del 
Coligo mercanti!, en razón á la 
práctica que se les supone haber ad- 
(fuirido durante el tiempo de su ejer
cicio.

Y S.* Que los que no se aprove
charon de este benefn-io en el lérmi- 
no ó plazo que eLg-^bierno tenga á 
bien señalarle declaro sin d
rocho alguno á intervenir en los con
tratas como talos Corredores, consi
derándolos como intrusos para los 
efectos do la ley »

Y confurmá'idoso S. M. el Roy 
(Q. I). G.) con el preinserto diotámen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone1: señalando el pla
zo de cuatro ornsos para que los que 
se crean con derecho á ias plazas 
que poref eto de esta disposición 
hayan de crearse eleven sus instan
cias documentadas dentro de dicho

termmo. -
De Real orden lo digo á V. E paf3 ' 

su conocimiento y (Thmás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de junio de 1878.- C. lo 
reno.—Sr. Director general de Obras 
públicas. Comercio y Minas.

L<) que he dispuesto se publique 
en este pm ió.lico oficial para su de. 
bida publicidad.

Palma 27 junio do 1878. — Manuel 
Siálico Ruiz.

Núm. 13.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Secc^m de A^mÍHÍsbación.—Negocie 
da de Contribuciones. — El Departa- 
menlo do liquhiaei'm déla Dirección 
general de la Deuda pública, cmi fe
cha 23 do agosto del añ‘> último, dijo 
á. (‘sta Administración ecunómica lo 
siguitmtc:

«Por el Dmo.-Sr. Director general 
Presidente do la Junta de la Ddu la 
pública, se ha comunicado á este 
Departamento, con L eba 30 de eno
ro último, la Real orden que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar con fe
cha 17 del actual la Real órden .que 
sigue:

limo. Sr/: He dado cuenta á S. M. 
el Rey jq. D. g.) del expediento ¡ns- 
tímido a instancia de D. Pedro Pas
cual Rodriguez y D. Ignacio Iré y 
Ortolano, representantes d(9 Conde 
de Torre Saura, del Marqués do Al 
branca y de otros vecinos de les Is 
las Balearos, los cuales en virtud de 
la h‘y de 18 do diciembre de 1869, 

; sobre eslincion del Patrimahiu de la 
Corona, piden indemnización por los 
deret'hos de Laudemio y otros que 
no mencionan, de (pie han sido pri
vados, y que dicen han adquirido sus 
(■(‘presentados por titulo honoroso. 
En su vista: Considerando quó si 
bien es cierto que el art. 6/ de la 
citada ley reconoce el derecho á in
demnización á las Corporaciones y 
p irliculares que se h dlen en los ca
sos qdb la misma ley determina, los 
reclamantes en el expediente de que 
se trata, ni determinan de^in modo 
esplicito y completo el derecho que 
tengan á la reclamación que haeeíL 
ni han acompaña lo á sus respecti
vas solicitudes los documentos que 
lo juslifi píen, S. M. de conformidad 
con los InformtíS emitidos por 
Dirección "enera! y por la do Pro* 
piedades y Derechos del Estado y 
con lo propuesto por la InlervcncioO 
general, se h» servido resolver qu8 
para que pueda tener aplicación D 
Citada ley al caso en que so h:dlo<1 
los reclamantes, es necesario que 
cada uno de ellos presente por sc- 
p ira lo los documentos que acre-di' 
ten sus derechos, para que cp í'1 
vista la Dirección geimrai de IW 
piedades y Derechos del Estado puc 
da determinar respecto á la forin’1 
en que deba hacerse la indemniz^ 
clon correspondiente á cada uno, |a 
ley especial á (pie deba ajustarse ca' 
da caso, si estos fuesen de los prc’' 
vistos en las leyes de desamortiza' 
cion, ó proponer á este Ministerio I1' 
que proceda en aquellos no preve' 
tos en la h‘gislacion viizentu. .

De Real órden lo comunico á V - ¿ 
para su conocimiento y efectos ccn 
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siguientes, con devomciofi :de/ las 
instancias que se citan para los efec
tos correspondientes.

Y yo lo hago á V. para su conocí-
mí e «itu 
das so:

acompañándole las índica-
itíides, para que poniéndolo 

en el ue los Hite; osados, puedan es- i Relación de ¡as fincas del Estado adjudicadas por ia. Dirección general dei ramo en orden fecha 13 de este 
tos instruir por separado sus respec iriP< a ^her- tivos espedentes, aduciendo losjus ’ . €
tlfTcanics necesarios para acreditar ’ 
su derwhq, esperando que del reci
bode ia presante y mencionadas so
licitudes, se servirá darme el opor
tuno aviso. ■

tu que se inseMa en el Buleim 
oficial de la provincia para que esta 
resolm^ion llegue á conocimiento de 
los inM esadós.

Palma 28 junio de 1878.-— El jefe í 
réonómií‘9, Luis 51arlinezdc Hervás. í

Núm. 11
EstaMadas. ---Anuncio. —En la Ga

ceta de Madriil fecha 4 del actual 
número 135 se halla insería l¿i orden 
de la Dirección gónéral de Rentos 
Estancadas, qutedicé ásf:

«Por Real órden fecha 21 del pa
sado se autoriza á esta Dirección ge
neral para coniralar por m- dio de 
subasta pública, <¡ue se celebrará <11 
el local de esta Direcci-m el día 10 : 
de julio próximo, á la una de la tar
de, 2,030 resmas de papel de varias 
clases fiara el servicio de Loterías 
durante el año económico de 1878 
79, bajo las bases y condiciones <}UG 
se marcan en el respectivo pliego 
que estará de manifiostu en el Nego
ciado de Administracioii de Loteiías 
de este centro directivo, á donde po 
drán acudir los interesados que de- :
séeb examinarlo, debiendo los que cídu do inmuebles, cultivo y gana 
presenten proposiciones adaptarlas dería de este pueblo, corresp-mdion- 
al modelo que aparece al final de te ai año económico de 1878 á 1879, 
dichi? pliego, el cual se inseíTa á ! estará espuest > al público un esta 
continuacíoi}. ; ‘ casa consistorial por espacio de cua

Lo que se anuncia para conocí - i tro días á contar desde la inserción 
miento del público. I del presente anuncio en el Boletin

Madrid L°de junio de 1878 —Eí : rrficial de la provincia á los efectos 
Director general," Javier Cavestañy. ' de reclamación, tlurante cuyo plazo 
i, , , , .v. . /serán admílidos todos los que se
Modelo de pr^osictoit que se mía en el. - -

precededle anuncio. |

I). N., vecino de....  que Vivo da- : 
He do... = ., núm......., cuarto...... en- : 
turado del anuncio ifiSertó en-.... ; 
eúm.......fecha......... para adquirir en ¡ 
subasta pública 2.030 resmas de pa- ¡ 
)el de diferentes clames que necesita; 
a Dirección general de Rentas Es- ’ 
aneadas para el sm vicio ue Loterías ' 

en el año económico de 1878-79 y í 
•as que fuesen necesarias sin excu-ler í 
de la tercera parle de aquellas para ; 
atenciones imprevistas durante di- ' 
cho periodo, se compromete á en
tregar las referidas 2,050 ritmas al
precio de....... ¡en letraj pesetas.?,., 
céntimos y las demás que se le pi<!an 
á los precios <|ue determina la cm)- 
dicion 7.a, aceptando al efecto toilas 
las que contiene el pliego que sirve 
do baso á esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.y» 
Lo que se inserta en el Boletín 

oficial de la provincia para que ten
ga la debida publicidad.

Fakna 89 junio de 1878. — El j -fe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Nombre del rematante

ti u; . /Una batería lumbrada del puerto tic Poilensa, en término de este
l . MI^ULI tono y ture, ; j ()üínbrei número 83 del Inventario del Estado .  ............................... 3.940=00

Lo que se publica en este pe/ íÓdicQ oficial para conocimiento del interesado, conforme se dispone en la ór 
den citada. Palma 26 junio de 1878. — Ei Jefe ccoiió nico, Luis Martínez de H'-rvás.

Núm. 16.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

El-ropartimii-nto do la cbn,tríbu- 
cí '(i de Inmuebles, Cuiiivo y Gana- 
ficrííT de este distrito municipal y 
año económico de 1878 á 1879, cata
rá de manifiesto ai púbiicu en la Se- 
creíai fa de esta Coi puraciun por es
pacio de cuatro días á contar desde 
la inserción de este anuncio en e4 
Boletin oficial de ia provincia á efec
tos de reclamación, pasados los cua
les ninguna será atendida.

Capdepera 29 de junio de Í878.— 
El Alcalde, Juan Tous.—-P. A. de! A. 
Miguel Melis, SriQ,

Núm. 17.
AYUNTAMIENTO DE Sla. MARGARITA

El reparlioílnnío de" la contribu- 

presentaren, que espirado ninguna 
será atendida.

Santa Margarita 30 junio do 1878.
—Eí Alcalde, Martin Ribas. —P. A. 
del A.—Rafael Munjo, Sucreiariu ac-

Nóm. 18.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

El repartimiento do ¡a Contribuciúd 
de inmuebles, cultivo y gmadefta cor
respondiente al siguiente año económi
co de 1878 á 1879 estará de rnaniüeslo 
en la Secretaria de este Ayutíhmienlo 
por espacio de cuatro dias á contar des
de la ins-'fcion do esto anuncio ea el 
Boletín otici d de la provincia á efectos 
de reclamación

SMiiiañy 30 de junio do 1878. —El Al-
i caldo, Cosme Cl<r.—P. A. del A 
; Uermo Vda, Secretario interino.

Gui-

Núm. 19.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

El reparto de la contribución ter
ritorial de este pueblo y afr) econó 
mico de 1878-79, estará espuesto en

Nrnn. 15.

NEGOCUDO DE PROPIEDADES

ClA^E DE LA FINCA.

esta Secretaria á efectos de_ recla
mación por espacio de cuatr o días, 
á contar desde la iusercion de este 
anuncio en ei Boletín oficial.

PuliCíBa L° de julio ile 1878. — El 
P rcsi d i • id c, Joan A1 b i s,. - E! Sec i et a t 
rio, Miguel Gapllonch.

Núm 20.
D. Juan Bennasar y Bisquerra eunbano 

del Jugado de primera instancia de la 
villa de Inca y su parlidc.

Ccrtifico. que á ios fóhps cuarenta 
y cinco y cuarenta y seis de los au
tos expedieA^i 4# pobreza seguido 
en dicho Juzgado y Esciubania que 
regento á líhmbre dé D. Pedro Calvó 
como curador de las inuqorcs Rosa 
y Ankiifia \ M .hui' ubi a ia
siguiente:'

Sentencia.— En la villa ríe Inca á 
diez y nuf-ve de jimio de mil oenó- 
cientoq setenta y odio, el Sr. Doa 
Bernardo Cassani y isas Juez do pri- 
mcra instancia de la Mi^na y su 
p irtido, visto este expediente, y

Resultan lo que por D. Antonio 
Sena Procurador, en nombre de 
D. Pedro Calvó y Compayrcobrando 
esta en concepto do curador ahbona 
de las hermanas menores Rosa y 
Antonia Martínez y Morclj se ha pro 
movido incidente de pobreza pre
tendiendo se les declare pobres para 
promover el ab íntostato y testa
mentaria del padre de las mismas 
Bartolomé Martin-'z.

Resultando: que sustanciado el 
incidente con citación de Antonio 
Mai linez y Morell y otros y del Pro 
motor fiscal do este Juzgado esto se 
allanó á que se recibiera á prueba y 
después á que se aecedieso á h de
claración de pobreza solicitada, y 
aquellos no se han personado en 
autos p >r lo que se han seguido en 
SU rebeldía.

R(*sultaiido: acreditado por medio
de tres testigos contestes que las re- ¡
furidas menores Rosa y Antonia M ir- En cumplimiento do ló maiidadó por 
tinez y Morell vecinas de Poilensa, 
no poseen bienes do ninguna clase, 
ni ejercen industria ni comercio.

!

que no p-rciben rentas ni pensiones . cides Médicos ^bjinuos de la Ac dunia 
lie ninguna clase, ni se dedican á la I de Sanidad militar, dulad¿3 con el sucl- 
cria <ie ganados ni al cultivo do tier
ras pt o sí que viven únicamente de 
los escasos rendimientos que les re
ditúa el trabajo que prestan como 
simples criadas domésticas.

Considerando que según el articu
lo cíenlo ochenta y dos fie ¡a Ley de 
Enjuiciamiento civil los Tribunales 
declararán pobres á ios que solo vi 
van de un jornal eventual y á los

Cantidad poique se 
adjudica.

Peseta». Céntimo#

dedicados al cultivo de tierras, cu- 
vos productos estén graduados en 
una suma menor qÜQ la equivalente 
al dublé jornal de un bracero en car 
da localidad.

Considerando que con arreglo á lo 
alegado y probado Rusa y Añtónja 
Martínez y Morell se encuentran en

Con:Iderando; qué los declarados 
pobres deben disfrutar de los benc- 
fitdus que espresa el artículo ciento 
ochenta y uno de citada Ley.

S. 8. por ante mi ei Éscriiianu 
Dijo que debia declarar y declaraba 
pobres para litigar á las menores 
Rusa y Antonia Martínez y Morell á 
quienes se defienda y ayude como 
tales guzmdo de. los beneficios que. 
á los dd su clase otorga el citado artí
culo ciento óchenla y uno, enten
diéndose esta declaración por ahora 
y sin perjuicio u-u lo prevenido para 
su caso y tiempo en los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento na- 
venta y nueve y doscientos de repCr 
ti*la ley. Pues por esta sentencia que 
además de pub icarse por edictos ea 
los Estrados, se inseriaiá en el Bo
letín oficial de la provincia conforme 
á ¡o dispuesto en el articulo mif 
ciento noventa de insinuada Ley ue- 
fimiivam-rntc juzgando así L> prp- 
nunció y firmó dicho 8r. Juez, Té 
que doy fe.—Bernardo Cassani.— 
Juan Benna&aj.

Y para que consíc y obre sus efec
tos don le y á los fines que convenga . 
libro 1a presente en inca ú veinte y 
cinco de jumo de mil och >cienLrB 
setenta y ocho.—Juan Bemiasur.

Núm. 21.
DIRECCION GENERAL *

DE SANIDAD .MILITAR.
«• - : ' - • ' ■ _ y = ■ ‘ . .j" q ■< ? i d

Conuocatoria, á opovicioiie? parc/j ph^cu 
de Ofteialet Médicos alw^rios de la Aca- 

dania de Sanidad miiiiar. .

S. M. el Re.v ¡Q. D. G.) en ór ien de 21 
<iel • dual, se convoca a op-sicioucs pii- 
b h ss para proveer veinte plazas de OR-

do anual de mil novecientas cincuenta 
poseías, y para conceller á . Iguoo más 
d*- los opositores el nombr mígalo de 
Oficial Médico alumno no pensionado, 
si a juicio del Tribunal censor rtisnltarQn 
méritos para ello.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para hs referidas oposiciones en 
la Secret ría de esta Dirección, sita ca 
la calle de Sao Agustín, núm 3. piso 
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bspS cuy y firma podrá hacerse eo horas 
de oüciua desde el día de la poblicacmh 
de esta convocatoria en 1 > Gaceta de Ma
drid, hasta hsdoce en punto de la m. - 
ñma de! juéves 8 dei próxiioo tne^ de 
agosto.

Los Doctores ó Licenciados en .Medi
cina y Cirujíi por las universidades ofi 
cíales del Heino, que por si, ó por me 
dio de persona autorizada a! efecln, 
quieran firmar estas oposiciones, debe
rán juslitiear legalmcnte, par * ser admi
tidos á Ib firma, las circunstancias si
guientes;

1 .a Que soa españoles ó están natu
ralizado.'» en España;

Que no han pasado de la edad de 
veintiocho años el día en que se pub i 
qüe en la Garría de Madrid el presente 
edicto de convocatoria'

3 6 Que se hallan en pleno gocé'de 
los derechos civiles y políticos, y son de 
huem vi-la y costumbres;

4 .a Huo tiene h aptitud física que 
so requiere para el sovicio milil-r;

Y a.E Que h-n obtenido el titulo 
de Doctor ó el de Licenciado en Medici
na y Cirnjía en alguna de hs universida 
des oficiales del Reino. Justificarán que 
son españoles, y que no han pasado de la 
edad de v.-inliocho años, con copi «, con 
debida regla legaiiz-.da, de la partida de 
bautismo y >u rédala personal de vecin 
dad. Justificarán haberse naturedizado 
en Españ ■, y no haber pasado de h edad 
de veintiocho «ños, con los correspon
dientes documentos debidamente lega 
fizados y t*u cédula personal de vecindad, 
JastiQcarán hallarse en pleno goce de 
ios derechos civiles y poli ticos, y ser dé 
buena vida y costumbres con cerúíic^ 
Clon de la autoridad municipal, del poe 
bío de, su residet-cia, librada y legaliza
da en fecha posteriores ala de este edic
to A los aspirantes cuya residencia ha
bitual esté en las islas Canarias ó en hs 
provincias ultramarinas, se les concede^ 
rá por esta Dirección el tiempo que pru- 
dencialmeote se considere necesario pa
ra la presentación de este documento. 
Justificarán que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio militar, 
mediante ceriiíl ado de reconocimiento 
hecho en virtud de órden de est । Dir. c- 
Ciuu geneia , b<q । 1 ■ presidencia del Di
rector de la Academia, por IOS OÜCI des 
médicos que en la misma desempeñen el 
cargo de sustitutos. Justificarán b-ber 
obtenido el grado de Ductor ó el de Id 
cenciado en Medicina y Cirnji. en algu
na de las universidades oficiales del Rei- 
q o , con copia del titulo legalmente testi
moniada.

Los Doctores ó Licenciados en Medi- 
doa y Cuujía re-id-ntes fuer* de iMa- 
drid, que por si ó por medio de persona 
autorizada a! < t eto, entreguen con la 
oportuna anticipación á los Directores 
Sabinspeclores de Sanidad militar de las 
Capitanías generab-s de la Península é 
islas adyacentes inslanci - sulicientemon- 
te documentad i, dirigida á est- Di ec- 
GÍon, solicitando ser admitidos al preson
to Co üc u iSu de opo-iciones, serán cou- 
diciondmente ¡relindos en la hsta de 
los opositores: pero necesaria y personal
mente deberán ratificar on este. Ceñir., 
directivo su firma, a-les del dia sen «I® 
do para el primer ej rcicio, sin cuyo re 
quisito no será 'á i i * dicha inciu.>ion.

Se entenderá que la instancia se hall 
auflcientemenle documentada siempre 
que con ella se a’compañen, en toda re
gla legalizólos, li.s documentos nUce3:t 
ríos para que los as;'iranl:s puedan ^er 
admití los al» firma, exeepemn trecha 
dll certificado de aptitud física.

No serán admitidos á ins oposiciones 
los Dadores ó Licenciados lesidenlcs 
fuera de Madrid cuyas instancias no lle
guen á esta Dirección general antes de 
que espire el plazo st-ñah-Jo para la fir
ma do las mismas

ejercicios tendrán lugar cou ar
reglo á lo dispuesto en el Programa 
«pi . ha io por S. M . en 7 de setiembre 
de 1877. En su consecuencia, yeucum- 
ilimienlo de lo que se previene en di

- ho programa, se advierte á todos los 
I) 'dores ó Licenicados en Medicina y 
Lirujía que se inscriban para tomar par
te en estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual nesesariamente debe- 
fán concurrir todos ellos, se efectuará 
en la Cátedra de! Hospital militar de es
ta plaza el miércoles 14 del próximo 
mes de agosto, á las siete en pumo de 
la m .ñ tna, .

Todos los indi vid uoj,- que en virtud de 
hs presentes oposiciones sean nombra
dos Oficiales Médicos alumnos de 1 - Aca
demia de Sanidad militar, vestirán el 
uinfurmé del Cuerpo con los distintivos 
propios del mismo y las insignias equiva
lentes al empleo de Alférez, y osludisrán 
en un año las asignaturas para que ha 
sido ifisi'tituida la Academia.

Madrid 26 de junio de 1878.—Barre- 
nechea.

Núm. 22
DISTRITO CNIVERSITARÍU 

d e Ba r c e l o n a .
inslmccion primaria. " 

" i
Con arreglo á lo dispuesto en la' Rea 

órden <!e lO de agosto de 1838 han de 
ser provistas por concurro las siguientes 
escuelas de la provincia de Barcelona.

Dotación.
POBLACIONES. Pta3 Cs.

Elementales de niños.
S. Pedro de Ribas. . 825*00
O-isla...........................  825*00
Pobh de Lillet. . 825*00
Cubellas.. . . . . 625*00
Esta ti y. . . . 625*00
Fogás y Parroquias.. . . 623*00
Fogá< de Turdera. . . : 623*00
S. Marliu de Centellas. . . 623*00
Bru'.l. ...... 624*00
Castell fullit del Boix . . ' 625*00
Fun-'llosa.. . ■ : . . V 623*00
LaN-ni. . . . . 625*00
Monimajor, ; . . .625*00
Pontons. * . . . 625*00
R^ilinás. . . . . . / 625*00
S'a. María de Marlés. . ! 625 00
S. Salvador de Gu rdiola. . 625*00
S. Juan de Fábregas. . . 625*40
Taiamanca. . . . . . 625 00

Incomalelas.
Figols. . . . >> ; ' . . 400*00
Fagamanet................................ 300*00
B üprat. . . . .v . . 250*00
Brocá. ....... 230 *00
Castellar del Biu . . \ 250*00
Granera. ...... 25 *00
La Baells. . . : . . . 230*00
Monchr de Berga. . . . 230*00
Masías de S. Pedro de To-

relió. ...... ^30*00
Montmajor.. . . . ? . 230*00
Montmaneu. . . 250'00
Orpi. ....... 250*00
i’ruit. . . . 250*00
Rabió. ....... 250*00
Salselhs. . -. 250*00
Salavineraé . . -. . ;; 230*00
S. Martin den Bas . "v 250*00

Sta. María de Mirailes. . . 250*00
S. Maleo de B-ges. . . . 250*00
S. Cipriano de Velhlba » . 250*00
Villaiba L surra. . . . , 250*00

Elementales de niñas.
S. Salvador de Guardiola. . 416*75
C.steli de Areuy . . . . 416*75
La Non......................... 416*75
Oris v Sadera ; . . . 416*75
Sora.........................416*75
S. Ju»n de Fábregas. . , 416*75
Sta. María de Mariés. . . 416*75
Serchs . . . ; -- . 416*75
Taiamanca.. . . 416*75
Capolal......................... 416*75
Fugás de Tordera . . 416*75
Mura. . . . / . . 416*75
S. Martin de Centellas. . . 416*75
Alpens ....... 416*^5

Incompletas de niñas.
Aguiiar de Seguirá . * . 312*75
Oiivella. 280*00
Copons. ...............................  275*00
Rocáfnrí 275*00
S. Q unco Lahja . . . . 273*00
E^lany . . . 273*00
Sta; Mari i Besora. : . 250*00
Pontcms. ; . . / . . ; 250*00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribucio 
n.-s.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria de 
h Junta provincial de Instrucción públi
ca de Barcelona dentro el termino de 
treinta dias contado desde la publica- . 
cion de este anuncio en el B Ldin cficial 
de dicha provincia hasta las tres de la 
tarde en que termina di pl zo.

Barcelona 22 de jimio de 1878.— 
P. I). del Excmo. Sr. Rector.—El Se
cretario genera!, Juse Bianchart.

Núm. 23.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

órden de 7 de ju io de 1850 y 10 de 
agnsio de 1859 han de ser provistas por 
Oposición las siguientes escuelas de la 
provincia de Gerona.

ÜjtacicD.
POBLACIONES.Ptas Cts.

Escudas elementales de niños.
Sta, Phu . . . ;. . . v 825*00
Valifogona; !l . ? . . 825*00
Bruñ >la........................ ...... . 825*00
Molió. . . . . . . . 823*00

Escuelas elementales de niñas.
Darmius. 550*00
Quarl....................................... 530*00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secn laría 
de h< Junta provincial de Instrucción 
pública de Geron • dentro el término de 
este ammeio en el Boletín oficial de di
cha provinciá hasta Iss tres de la tarde 
del en qtm termina el plazo.

Se próvéeran asimtimo por oposición 
las ptizaS que vaquen durante el plazo 
de la convucaiona y las que de nuev.. 
creación se establezcan

B .rcelona 23 d- junio de mil ocha- 
cienlós srlenta y "dio. — P. D. del Ex 
cel/nti -imo Sr. R. ctor.—El Secretahn 
general, José Bianchart.

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1378.
Releje^ de torre alaterna S- bwihué y eléc- 

triros pi4rma Hipp, para edificios publica 
oficina-, hospital s, palacio*, casas de cam’ 
po v e-tablerimi nto* indU tríales.

Uliro r- pri *. nt-nle en INpafia, M. Bbe 
fler, r< Injcro, Tu-L seo-, 25, Madrid

Tai lias gratb, francas de pórte.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR
D. tiuselio FreÁxa y Ra^asó, ■ 

Jefe honorado de Administración civil y au 
tor de varia» obias aomíui-tiaiivas y litera
rias.—6.“ edición.—Conli ne: el Real (le
en to d. 8 (le mayo de 1875 y i» tarifa del 
impu ro de Consumos d<- la mimia fecha: 
la In*tru<<ion de 15 de junio del p-opio 
afio; 1 Re^hm« nto oryanhp de 22 maizo. 
ISBT^eslablcci» npo el Resguardo uel ramo; 
expydl. nl- s y docum uheion de toda clase; 
Taíih para la percepción de ios derechos y 
arbitrio» qu- rke en Madrti, con la Tabla 
de t ra* a que se ajusldü la* op. raciones de 
pe*o en la aplica ion de la mi-ina, y las 
R al s ónh Di » publicadas con posterioridad 
á la In*tiuccion aní s refeiida, etc

Gandid')nes fcouomtcas. .
Forma un libro ue 2<0 páginas en 4/ 

prolongado, y cu sfa ^ólo dus pesetas en 
Madrid y en toda E*pafi.i.

En proyin< las se । xp nde por los corres- 
pon ales díi aulor, y en Id Córte se hallari 
de venta en las piin ibale» librerías.

Lo3 peni los di b rán ui ijirse á D. José 
Fernand' z y Martin z, ofi. i.d dé la secreta
ria - I Ayunl-imiinlo. Maurii.

NOTA —No se -irv.- ningún pedido, ex
cepción h'-chd de lo* que ha«an los corres- 
ponsaloj 4 á él no se acompaCa el importe 
en 1 Ira déla 11 cobio, libranzd del giro mú- 
tuo ó *i líos de franqu o de 1 ■ céntimos (16 
pe.sda. En el último caso habrán de v< nir, 
do* má* por lo que se pi rda en < 1 cambio, 
y de cefjilirar.se la caria d< 1 envío. Se ad- 
mit' D < ncargos en ésta impr nía. '

Pueden pedirse e^mp ares de esta 
obra en la impreida de este periódico ofi
cial.

Obras m pr< nsa de D Ensebio Frdxa y 
Raba.*ó, Jefe honorario de Administración 
civil.

our a .
DE

& W íJ r̂g\  ̂Aií i KNiTOS
Y

DIPUTACIONES PBOVIXCIALES, 
ó sea leV'** orgánicas, maní ipal y provin- 
cbl de Í0 de ago lo de 1870; la ñovLima 
ley de 1G d "i<iembre d 1876, inhoiu- 
ci- mío • n ■ lia v. ría.* leíorm.*.*; prolu ion de 
cita* de un *ran número dr Rcale* órdepeí 
y oirás obpo-hiene* genérale.*, y diferentes 
formula!io.* d ti^b; jo* que tienen á su car

go los Muuiiii ios. ' a - .
Cucfla 8 reales.

<?iJS& i>E
cOmpreD'iVa de la Ly fin toral do 20 de 
ago-io de 1870, en cuanlo si* refiere a lo^ 
Avunliiiui hlo- y Dipul < i<ini s provincia^3! 
con lo* noví-ima> n foim o intio ucidas 
ella por la I y de 16 de i iri mbr. de 18 
(Xliaclo- marginales en cada uno do su* &E 
tí-ule.*; piofu.*ion «Je días riela.* di-po-i' 
cieñe* publicada* desde I.° de m ti mbre de 
1870, que f-e hallan vírenles todavía; el 
R. <d decn lo último mancando prneidr^ 
h* eleciion .* municipal^, y fin.dmeOD' 
modelos y formulniios para lo lo* los ad^ 

y servii io* do li- mi-mag.
Su pn cío 2 leales. - ' ■

GUIA QUINTAS.
SÉTi'JA EDICION.

Obra comph iLima. Su precio, 10 reale*

PALMA' loipreeta de P J Gelabert
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